
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 03/06/2022. A despacho del señor Juez 

informando que la parte ejecutante presentó memorial en el siguiente sentido: 

 

Pasa para proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  1255 

CLASE: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MARINO DE JESUS TORRES GONZALEZ  

DEMANDADO: LIBARDO RIOS DUQUE  

RADICADO: 170014003002-2020-00289-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se DISPONE AGREGAR al expediente 

el memorial allegado por el vocero judicial del demandante y CORRER 

TRASLADO DEL MISMO, por el término de TRES (03) DIAS a la parte demandada 

para ejercer su derecho de defensa y contradicción, el cual empezará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. En 

caso de guardar silencio, se procederá a ordenar la liquidación del crédito y envío 

a la Oficina de Ejecución de Manizales.  

Compártase por secretaría el expediente digital a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 06-06-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

 

 

 

 


